
DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR CON LA SOLICITUD.- 
 
Sin perjuicio de cualquier otra documentación que podrá ser 
requerida durante la evaluación de la propuesta al objeto de 
aclarar la información remitida las solicitudes deberán 
acompañarse obligatoriamente de la siguiente documentación: 
 
- Copia del DNI/NIE de la persona solicitante, no siendo 
necesaria la aportación de dicho documento por parte de la 
persona beneficiaria si autoriza expresamente en la solicitud la 
verificación de estos datos por IPRODECO en la Plataforma de 
intermediación u otros sistemas electrónicos habilitados al 
efecto de acuerdo con la legislación vigente. Sólo en caso de 
rechazo deberá aportar copia de los correspondientes documentos. 
 
- Certificados de estar al corriente de las obligaciones 
Tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y la Diputación de Córdoba y de las obligaciones con la 
Seguridad Social, así como de no tener deudas con la Diputación 
de Córdoba o IPRODECO por reintegros de subvenciones en período 
ejecutivo necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 18,19 y 21 del Reglamento, no siendo necesaria la 
aportación de dicha documentación por parte de la persona 
beneficiaria si no se rechaza expresamente en la solicitud la 
verificación de estos datos por IPRODECO en la Plataforma de 
Intermediación u otros sistemas electrónicos habilitados al 
efecto de acuerdo con la legislación vigente. Sólo en caso de 
rechazo deberá aportar los correspondientes certificados. 
 
- Certificado de Situación en el Censo de Actividades Económica 
del solicitante expedido por la Agencia Tributaria actualizado 
al momento de presentar la solicitud de subvención que acredite 
que cuenta con un centro de trabajo y desarrolla su actividad 
económica. 
 
- Informe de Vida laboral, expedido por la Tesorería General de 
la Seguridad Social, emitido con fecha anterior a la solicitud 
donde aparezca la fecha de alta en el RETA o si se ha dado de 
alta en una Mutualidad de Previsión Social, alternativa al RETA 
certificado emitido por la Mutualidad indicando la fecha de 
alta. 
 
- En su caso declaración responsable de otras ayudas conforme al 
Anexo II. 
 
-Anexo VII: Documentos de Datos Bancarios firmado 
obligatoriamente por la entidad financiera o cualquier 
certificado bancario sobre titularidad de la cuenta a la que, en 
su caso, se abonará la subvención. 


